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General de la Repübllcal

CONSIDERANDO;

OFICINA DE PARTES

RECIBIDO

Que. atendidas las funciones que coKesponde

Capacidad Institucional DIRECON, según corresponda, se estima de interés para el
pais designar en comisión de sevicio

DECRETOS

1.- COMISIONASE a la persona que a continuación
se indiüdualiza. en la forma, oportunidad y condiciones que a continuación se
indican:

$
las siguientes condicionesl

Imputación: 1634706

subtítulo Item Asignación Concepto Detalle
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Viáüco US$ 1.091 .64

us$ 1.000Pasajes hasta

Reembolso SI
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2.- La persona antes individualizada en el numeral l
tiene derecho a reembolso de gastos de traslado o transporte u otros análogos si
coírespondieren en la amputación indicada en el item "Reembolso' de dicho numeral

3. Durante esta comisión de servicio, la persona
ndícada on el numeml l continuará percibiendo su remuneración mensual

ANOTESE, COMUNIQUEME Y ARCHIVESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA

EDGARDO RIVÉROS MARIN
MiN}SrRO DE RELACIONES EXTERIORES (s)


